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Para votar, rellene por completo el óvalo (      ) ubicado al lado de su selección. Utilice el dispositivo de marcado que se le 
haya entregado o un bolígrafo de tinta negra o azul.
En caso de haber cometido un error, pida una papeleta nueva. No tachar: de lo contrario su papeleta podría no ser válida.
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Papeleta de muestra para las Elecciones Regulares 

19 de marzo de 201 9
Ciudad de Gainesville, Florida

Alcalde
(Vote por uno)

Comisión de la Ciudad de 
Gainesville, Distrito 4

(Vote por uno)

Para crear una Comisión 
para la Revisión del 

Estatuto de la Ciudad

Enmienda del estatuto 
de la Ciudad

de Gainesville

¿Deberá enmendarse el estatuto de la 
Ciudad para crear una Comisión para la 
Revisión del Estatuto de la Ciudad 
nombrado por la Comisión de la Ciudad 
con poder para revisar y proponer 
enmiendas al Estatuto de la Ciudad 
cada diez años, con tales enmiendas 
propuestas siendo sujetas a veto por la 
Comisión de la Ciudad y sujetas a la 
aprobación por voto de los electores de 
la ciudad en las Elecciones Generales 
de Noviembre, como lo propone la 
ordenanza No. 170717?”

SI

NO
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